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ACUERDO TMPEPAC /CEE/019/2023, QUE pRESENTA LA SECRETARTA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE

tA coMrsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE SEGUTMTENTo AL sERvrcro
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, MEDIANTE Et CUAL SE DESIGNA A LA
suBDrREcToRA DE rNcoRponncróN y NoRMATtvtDAD, coMo ónearuo
DE ENLACE pARA LA nrrrucrótt DE Los AsuNTos DEr sERvrcto
PROFESIONAL ELECTORAT DE ESTE INSTITUTO MORELENSE.

ANTECEDENTES

1. LTNEAMTENToS pARA LA rNcoRponac¡óN AL sERvrcro pRoFEsroNAL

ELECTORAL NACIONAL. El veinte de junio de dos mil cotorce, medionte

ocuerdo de clove INE/CGó8 /2014, el Consejo Generol del lnslituto

Nocionol Electorol, ordenó lo expedición de los Lineomientos poro lo

incorporoción de los servidores públicos del extinlo lnstitulo Federol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Electoroles Locoles ol Servicio

Profesionol Electorcl Nccionol, en términos del ortículo trcnsitorio sexlo del

Decreto por el que se reformon, odicionon y derogon diversos

disposiciones de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiccnos,

opt"obóndose tombién los Criterios Generoles poro lo Operoción y

Administroción Tronsilorio del Servicio Profesionol Electorol, tonto en el

lnstituio Nocionol Electorol, como en los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles, hosto lo integroción totol del Servicio Profesionol Electorol

Nccionol.

2. APROBACIóN DEL ESTATUTO DEt SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL

NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. El treinta de

octubre de dos mil quince, medionte ocuerdo de clove INE/CG909/2015,

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el Estotuto del

Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo Romo

Administrotivo de dicho enie público.

2. APROBACIóN DEt CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO

PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL. El veíntinueve de febrero de dos mil

dieciséis, medionte ocuerdo identificodo con lo clove INE/JGEó0/2016
.a
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Junto Generol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

Cctólogo de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

4. IMPEPAC/CEE/026/201ó. En fecho veintinueve de junio del oño dos mil

dieciséis, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ/026/20,'16, o trovés del cuol se determinó que lo Unidod

Técnico del Servicio Profesionol Electorol de esto outoridod odministrotivo

electorol, reolizoró los funciones cómo órgono de enloce poro lo
otencìón de los osuntos del Servicio Profesionol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono,

determinóndose en lo porte que interesq lo siguiente:

t...1
SEGUNDO.- Se opruebo que Ia Unidod Técnico de/ Servicio
Profesionot Electorol reolice /os funciones corno Órgono
de Enloce poro /os osuntos dei Servicio Profesiono/
Elecforol Nociono/ y de/ persono/ de Ia Romo
Adminisfrotiva del lnslifuto More/ense de Procesos
Elecforoles y Portictpoción Ciudodono, por /os rozones
expuesfos en e/presenfe ocuerdo.
t..l

5. LINEAMIENTOS PARA LA ACTUALIZACION DEt CATALOGO DE CARGOS Y

PUESTOS DEL SERVICIO PROFES¡ONAL ELECTORAL NACIONAL. El trece de

julio de dos mil dieciséis, en sesión ordinorio, lo Junto Generol Ejecutivo

del lnslituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/JGE172/2016, por

el que se opruebon los Lineomientos poro lo Actuolizoción del Cotólogo

de Corgos y Puestos del Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

6. ACUERDO IMPEPACICEE/006/2017. El dieciocho de enero del oño dos

mil diecisiete, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/006/2017, medionte el cuol se

designó ol Servidor Público encorgodo de despocho del órgono de

enloce oro lo otención de los osuntos del Servicio Profesionol Electorol

de órgcno Electorol Locol.

UERDo tMptpAc/cll/o19/zozg. euE pREsENtA tt secn¡reníe EJEcuTlvA At coNsEJo EsTAfAt EtEctoRAr. DEr lNsTruTo MoREtENsE DE
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DE ENlAcE p¡n¡ u ¡r¡¡¡cróN DE ros AsuNtos DEr sERVrcro pRorEsroNAr ErEcroRAr DE EsrE tNsrttulo MoRÊt"ENsE.

Página 2 de 19



, Ä
rmpepac I
lßlitubtlorebns ,
dûPmsEleclodú t
y Parlcþ¡dón Cludàùn, /

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/01 ? /2023

7. ACUERDO INE/CGl62/2020. Elocho de Julio de dos milveinte, medionte

Acuerdo INE/CGl 62/2020 del Consejo Generol del lNE, oprobó lo reformo

ol Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del Personol de lo

Romo Administrotivo (Estotuio) del quince de enero de dos mil dieciséis,

dicho reformo fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

veintitrés de julio de dos mil veinte, entrondo en vigor o portir del dío hóbil

siguiente ol de su publicoción.

Es de señolorse que, de ocuerdo ol contenido del ortículo Tronsiiorio

Cuorfo, se montendrío en vigor todo lo normotivo secundorio que no se

opusiero ol Estotuto, hoslo en tonto no se expidieron o reformoron los

disposiciones que surgieron del mismo; disponiendo tcmbién en su

ortículo Tronsitorio Décimo noveno que, los osuntos, recursos, procesos y

procedimientos que se encontrcron en trómite y desorrollo ol momento

de su entrodo en vigor, se concluiríon conforme o lo normotivo vigente cl

momento de su inicio.

8. ACUERDO INE/JGE06/2021. En fecho veintiuno de enero de dos mil

veintiuno, medionte sesión ordinorio de lo Junto Generol Ejecutivo del

lnstituto Nocionol Electorol, fueron oprobodos los Lineomientos poro el

lngreso ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol del Sistemo del lnsliluto

Nocioncl Electorol por lo vío del procedimiento de incorporoción

temporol. Por lo que, en los disposiciones generoles de dicho ocuerdo, se

contemplon clgunos elementos del procedimiento de incorporoción

temporol, entre los que se encuentron:

El ingreso ol Servicio por lo vío de incorporoción temporol seró uiilizodo, de
monero extroordinorio, cuondo se ocredite que lo ocupoción de un corgo
o puesto del Servicio, odscrilo en órgonos centroles o en lo estructuro
desconcentrodo del Registro Federol de Electores no puede llevorse o cobo
o trovés del concurso público u otros modolidodes de ocupoción.

o Seró necesorio que los órgonos centroles que lo soliciten ocrediten lo
urgencio de ocupor los plozos con perfiles profesionoles específicos. en virtud
del grodo de especiolizoción del corgo o puesto del Servicio sujeto
procedimiento

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ot9/2023. euE pRESENTA te s¡cneteníe EJEculvA At coNsEJo EslATAr ELEctoRAr DEt tNsTtTUro MoRETENsE DE
PRocEsos EtEctoRALEs v ¡¡nlclp¡ctóH C|UDADANA euE EMANA oe n co¡tiuslóru EJEcuTtvA eERMANENTE DE sEGutMtENto At sERvtcto
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Lo viobilidod poro lo utilizoción de esto vío de ocupoción temporol seró
procedente únicomente cuondo se logre ocreditor que el lnstituto no
cuento con el personol poro ocupor dicho corgo o puesto delServicio.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I65/2022. Con fecho veintiséis de ogosto del

oño dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorcl del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/165/2022, medicnte o trovés del cuol se sometió o

consideroción lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permcnente y Temporoles de este órgono electorol locol; en

términos de lo previsto por el ortículo 83 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y dcdo lo resuelto

por el lnstituto Nocionol ElecÌorol en el ocuerdo INE/CGó04/2022, por lo

que en ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol

Servicio Profesionol Electorol, quedo conformodo e integrodo como c

continuoción se oprecio:

Df; STGUIMITÑTT At
5[RVtCrü
PRCITTS'ONA[,

ELECTÛRAL

NATIONÅL

l\'ltro. Elizcbeih Martínez

üutíérre¿

Mtro. Pedro Gregorio Alvcrado
Romos

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/01 9 /2023

Mlro. Pedro Gregorio
,{lvcrsdo Ramos

SERVtCtO
ónel¡¡o

Mirc. Moyte Casolez Cnmpos

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM A/118/2023. Con fecho diecinueve de

enero del oño en curso, se reolizó el combio de odscripción de lo

ciudodono Licenciodo Lucero Morqn Yózqvez, de Subdirectoro de

Proyectos o Subdirectoro de lncorporoción y Normctividod, odscrito o lo

SecretorÍo Ejecutivo.

I 1. OFICIO IMPEPAC/SE/VAM A/130/2023. Derivodo de lo onterior, el

Secreiorio Ejecutivo de este órgono comicíol, medionte oficio

IMPEPAC/SE/VAM A/130/2023, tuvo o bien proponer ol Consejero

P.residenle de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol

Servici Profesionol Electorol de este órgono comiciol, el Moestro Pedro

Gr rio Alvorodo Romos, o lo ciudodono Licenciodo Lucero Moron

g/2023, etJE PRESEN¡A tA SEcRETARíA EJEculvA At coNsEJo EstArAr
pen¡c¡p¡clót¡ C|UEADANA euE EMANA o¡ n con¡uslótt EJEcurtvA p

IMPEPAC/CEE/OI ETECIORAT DET INSTITUIO MORETENSE DE

ESOS ELECTORALES Y ERMANENTE DE SEGUIMIENTO At
pRotÉstoNAt ELEcToRAT. NActoNA!. MED|aNTE Et cuA! sE DEstcNA A tA suBDrREcroRA o¡ tNcon¡onactóN y NoRMATtvtDAD, coMo
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Yázquez, como Órgono de Enloce en los Asuntos Relocionodos con el

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, en su corócler de Subdirectoro De

lncorporoción y Normotividod, poro que de ser el coso, fuero sometido o

consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento ol

Servicio Profesionol Electorol Nocionol de este lnstituto Eleclorol Locol, el

proyecto de ocuerdo con lo propuesto correspondiente.

12. APROBACIóN DE LA COMISIóN. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol, oprobó el ccuerdo

relotivo o lo designoción de lo SUBDIRECTORA DE INCORPORACIóN y

NORMATIVIDAD, COMO óNCAruO DE ENLACE PARA LA ATENC¡óru OT TOS

ASUNTOS DEL SERVICIO PROFESIONAT ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO

MORELENSE, y ordeno que se turnoro ol pleno del Consejo Estotol

Eleclorol, poro su onólisis, consideroción y en su coso, oproboción

correspondienle.

13. SENTENCIA SUP-JDC-1033/2023 Y ACUMULADOS. Con fecho dieciocho

de enero del dos mil veintiirés, lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en sesión público dictó sentencio en el

expediente SUP-JDC-1033/2023 y ccumulodos, determinondo lo

revococión del ocuerdo INE/CG604/2O22, oprobodo por el Consejo

Generol del lnstiiuio Nocionol Electorol, el veintidós de ogosto del dos mil

veintidós, que ordenó lo remoción de los iitulores de tres Consejeríos

Electorqles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

En ese sentido, derivodo de lo sentencio referido en el pórrofo que

ontecede, se ordenó de monero generol lo restitución o lo y los octores en

el ejercicio de sus corgos como Consejeros Electoroles del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. No obstonte ello, en lo

presente fecho, esie Consejo Estotol Electorol, desconoce en su totolidod los

olconces de lo citodo sentencio, en virtud de que no se encuentro

publicodo en los estrodos de lo pógino elecirónico del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción. Considerondo lo onterior, se sometió

AcuERDo tMpEpAc/cEE/or9/2023, evl pRESENTA Ll s¡cnernníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsrTulo MoRETENSË DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nnc¡p¡c¡ór.¡ CIUDADANA euË EMANA o¡ tt co¡r¡tslótt EJEculvA pERMANENTE DE sÉcutMtENlo Ar sERvtcto
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presente ocuerdo o consideroción de los todovío cuotro integrontes del

Consejo Estolol Electorol.

l4. "OFlClAtlA ETECTORAI". Con fecho diecinueve de enero del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecuiivo de este Orgonismo Público Electorol, reolizó

lo "Oficiolío Electorol", cuyo objetivo pretendido fue, que medionte lo

cerTificoción correspondiente. dor cuento de lo notificoción por estrodos de

lo sentencio emitido el dieciocho de enero del dos mil veintitrés, en outos de

los Juicios poro lo Protección de los derechos políticos Electoroles del

Ciudodono, rodicodos con los números de expedientes SUP-JDC-1033/2022

ocu mulodo ol S U P -J DC - 1 040/2022 y SU P -J DC- 1 041 /2022.

15. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/132/2023. Que el diecinueve de enero del

dos mil veintitrés, lo Secretqrío Ejecutivo de este órgono comiciol, emitió el

oficio IMPEPAC/SE/VAMA /132/2023, dirigido o los integronles del Consejo

Estotol Electorol, por medio del cuol informo que eso Secretorío Ejecutivo

recibió el oficio ¡MPEPAC/PRES/MGJ /O11O/2O23, signodo por lo Consejero

Presidento de este lnstituto, o trovés del cuol le solicitó convocor o sesión del

Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro el veinte de enero del dos mil

veintitrés; por otro porte refiere tqmbién que dicho Secretorío Ejecutivo,

procedió o reqlizor uno búsquedo minucioso en los estrodos electrónicos del

Tribunol Electorql del Poder Judiciol delq Federqción, en busco de lo
sentencio del expediente SUP-JDC-1033/2023 y ocumulodos, por lo que en

virtud de dicho búsquedo, se procedió o llevor uno oficiolío electorol en

términos delo ortículo 64, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dondo fe de que no se encontró

publiccdo en los estrodos referidos, ninguno seniencio.

Fin o I mente, concl uye el oficio IMPEPAC/SE/VAMA / 1 32 / 2023, que derivodo

de lo oficiolío electorolreolizodo, es que con fecho diecinueve de enero del

dos mil veintitrés, se convocó o sesión únicomente o los Consejeros

ec y el Consejero Electorol presentes en lo sesión en que se onolizo

ocuerdo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ol9/2023, euÊ PRESEN¡A t¡ s¡cntreníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA¡ ELECToRAL DEt tNsTlÌulo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡ennclrlétóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ cotuslót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENto At sERvtclo
PROFÊSIONAL ETECIORAL NACIONAI., MEDIANIE EI CUAT SE DESIGNA A tA SUBDIRECTORA OT II'¡CONPONECIóN Y NORMAIIVIDAD, COMO óNEE¡¡O
DE ENTAcE pene l¡ ¡rrHc¡óN DE r.os AsuNTos DEt sERVrcro pRof¡stoNAt ELEcToRAt DE EsrE tNslruro MoRELENSE.
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'16. "OFlClatíl EIECTORAL". Con fecho veinte de enero del dos mil veintitrés,

lo Secretorío Ejecutivo de este Orgonismo Público Eleciorol, reolizo lo

"Oficiolío Electorol", cuyo objetivo pretendido fue, que medionte lo

certificoción correspondienïe, dor cuenio de lo notificoción por estrodos de

lo sentencio emiiido el dieciocho de enero del dos milveintitrés, en outos de

los Juicios poro lo Protección de los derechos políticos Electoroles del

Ciudodono, rodicodos con los números de expedientes SUP-JDC-1033/2022

ocumulodo ol SU P-J DC- I 040/2022 y SU P-J DC- 1 041 /2022.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el ortículo I ló,

segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, 23 frocción V, lercer pórrofo, de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3, cuorto pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, el

primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbilo locol,

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lc función electorol serón

principios reciores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionclismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el orgonismo público locol morelense,

ejerceró funciones en lcs siguientes moterios:

l. Derechos y el acceso o /os prerrogotivos de /os condidotos y
porlidos políficos.
2. Educoción cívica.
3. Preporación de la jornodo elecforol.
4. Impresión de documenios y Io producción de moferio/es
e/ecforo/es.
5. Escrufinios y computos en los férminos que seño/e Io ley.
6. Declorocíón de volidez y el otorgomiento de consfoncios en /os
e/ecciones /oco/es.
7. Compvto de lo elección delftfulor delPoder Ejecufivo.
8. Resu/fodos preiiminores,' encueslos o sondeos de
observoción elecforol, y conteos rópidos.

AcuERDo tmpEpAc/cEElor9/2023, eu¡ pRESENTA r¡ srcnrranír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL rNslnuTo MoRETENSE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nlclt¡ctót'¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ u comlslót¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENTo AL sERvlcto
pRorEsroNAr ELEcToRAT NAcroNAr, MEDtANTE Et cuAt sE DEsrcNA A rA suBDtREcroRA o¡ tHconronectóN y NoRMATTvTDAD. coMo ónee¡¡o
DE ENTAcE prnr u lrrnctóN DE tos AsuNfos DEt sERVrcro pRorEsroNAr ErEcToRAr DE ESTE rNslTUro MoRELENsE.
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9. Orgonizoción, desarrollo, cómpufo y dec/oroción de resu/todos en
/os meconismos de participocîon ciudadono que preveo /o iegis/oción
locol.
10. fodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElectoral.
I l. Los que defermine lo ley.

Teniendo como fines el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido democrótico

y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor

el régimen de Portidos Políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político elecloroles y vigilor el cumplimienio de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrcnles de los Poderes Legislctivo y

Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porlicipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo

emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Que el ortículo 41, Bose V, Aporlodo D, de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos (Consiitución) estoblece que, el Servicio

Profesionol Eleclorol Nocionol comprende lo selección, ingreso,

copocitoción, profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción,

permonencio y disciplino de los servidores públicos de los órgonos

ejecutivos y Iécnicos del INE y de los OPLE en moterio electorol; osímismo

estoblece que el INE reguloró lo orgonizoción y funcionomiento del

Servicio.

lll. Que de conformidod con el ortículo 30, numerol 3 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles (Ley Generol), poro el

desempeño de sus octividodes, el INE y los OPLE contorón con un cuerpo

de servidores públicos en sus órgonos ejecuiivos y técnicos, integrodos en

un Servicio que se regiró por el Estotuto que ol efecto opruebe el Consejo

Generol del INE y, que dicho Servicio tendró dos sistemos, uno

precisomente poro el INE y otro poro los OPLE, que coniendrón los

.respe os meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

olizoción, promoción, evoluoción, rotoción, permonencio yton

AcuERDo rMpEpAc/cEElor9/2023. eu¡ pRESENIA tl s¡cnEtení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE
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disciplino; y que el mismo INE reguloró lo orgonizoción, y ejerceró su

rectoríc.

lV. Que en términos del orlículo 104, numeroll, inciso o), de lo Ley

Generol, en concordoncio con el ortículo óó, frocción l, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelosr,

corresponde o los OPLE y por ende o este lnsfituto, oplicor los

disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en

ejercicio de los foculiodes que le confiere lo Constitución Federol y lo
propio Ley, estoblezco el lNE.

V. Que elortículo 201, numeroles 
.l,3 

y 5 de lo Ley Generol de lnstiiuciones

y Procedimientos Electoroles, estoblece que poro oseguror el

desempeño profesionol de los octividodes del INE y de los OPLE, por

conducto de lo Dirección Ejecutivo competente se reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento del Servicio; medionÌe los normos

estoblecidos por lo propio Ley y por los del Estctuto que opruebe el INE y;

que dicho Estotuto desorrolloró, concretoró y reglomentoró los boses

normotivos contenidos en el TíTulo Tercero de lo Ley.

Vl. Que el ortículo 202, numeroles 1 y 2 de lo citodo Ley, reitero que el

Servicio se integro por los servidores públicos de los órgonos ejecutivos y

técnicos del INE y de los Orgonismos Públicos Locoles; y que, poro su

odecuodo funcionomiento, seró el INE quien oplicoró los distinlos

meconismos del Servicio de conformidod con lo dispuesto el ortículo 4.l,

Bose V, oportodo D de lo Constitución. Así mismo estoblecen que tonto

los cuerpos de lo función ejecutivo como de lo función técnico se

estructurcrón por niveles o corgos y serón diferenciodos de los corgos y

puestos de lo estructuro orgónico del INE y de los Orgonismos Públicos

Locoles.

Vll. Asimismo el ortículo 203, numerol l, incisos o), b) y e) de lo ciiodo

normo estoblece que el INE lendró un Estotuto del Servicio Profesio

1 En adelante Código Electoral.
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Electorol Nocionol en el que se precison: los normcs poro definir los niveles

o rongos de codo cuerpo y los corgos o puestos o los que don occeso;

poro formor el cotólogo generol de corgos y puestos del lnstituto y de los

Orgonismos Públicos Locoles osí como sus requisitos y que el

reclutomiento y selección de los interesodos en ingresor o uno plozo del

Servicio seró primordiolmente por lo vío del concurso Público.

Vlll. El ortículo I del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

determino que los cqsos no previstos en el presente Código Comiciol

Locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotividcd, de

ccuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten

compotibles, medionte determinoción que emite el Consejo Estotol.

lX. Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que

el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

es un orgonismo público locol electorol, constitucionolmente outónomo,

que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los ciudodonos y los portidos polílicos; que gozo

de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,

seró lo outoridod en moterio electorol y de porlicipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, tendró q su corgo lo preporoción,

descrrollo y conclusión de los procesos elecioroles locoles ordinorios y

extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

X. Que el ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, contribuir

ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y

difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

ce'ìe ción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los
!

int ntes de os Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de os oyuntomientos

UERDo fMpEpAc/cÊ.8/ot9/2023, euE pRESENIA tA sEcREtARíA ËJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcÌoRAt DEt tNslTuTo MoREtENsE DE
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del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y

promover lo porticipoción ciudodcno en lc emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Xl. Es doble señolor que, el numerol óó del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estipulc que los

funciones de esto outoridod odminisTrotivo electorol, son los siguienles:

t...1
l. Aplìcor /os disposiciones generoles, reglos, /ineomientos, criterios y f ormofos
que, en ejercicto de /os focu/fodes que /es confiere /o Consfifucion Federol,
lo normotivo y los que esfoblezco eltnslitulo Nocionof
Í7
t...J
V. Orientor o /os ciudodonos en Io 'Entidod poro e/ ejercicio de sus derechos
y cumplimienfo de sus ob/igociones polílico-elecforo/es:
VL Llevor o cobo /os ocfividodes necesorios poro Io preporocion de lo
jornodo elecforol:
t...1
Xvlll. Los demós gue determine lo Ley Generol de lnsfituciones y
Procedimienlos Eiecforoles y aquéllos no' reservodos oi lnstituto Nociono/,
que esfob/ezco el Codigo.

t ..1

Xll. Que de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 67 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, porCI'

el desempeño de sus ociividodes, el lnstiiuto Morelense conioró con el

personol colificodo perteneciente olServicio Profesionol Electorol, sistemo

que comprenderó los meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoc¡ón, evoluoción, rotoción, permonencio y

disciplino; osimismo contoró con el personol de lo romo Administrctivo. Lo

vío de ingreso privilegiodo ol lnstituto Morelense, seró o trovés del

concurso pÚblico, y ol iguol que los demÓs meconismos, estcró sujeto o

lo estoblecido en el Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y

del Personol de lo Romo Administrotiva. El lnstituto Nocionol reguloró lo

orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

Xlll. Que de conformidod con el ortículo 7l del Código Electoral, el

Consejo Generol es el Órgono de Dirección Superior de este lnstituto,

responsCIble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleclorol, osícomo de velor porque

los principios de cerfezo, legolidod, independencio, imporciolid

AcuERDo rMpEpAc/cEElor9/2023, euE pRESENTA t¡ s¡cnerlnír EJEcunvA Ar" coNsEJo EslATAr" EtEctoRA! DEL rNsTrTUTo MoRETENsE
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móximo publicidod, objetividod y pcridod de género guíen todos los

octividodes del lnstituto.

XlV. Que el ortículo 78, frocción Xl, Bl frocción lll y 83 del Código Eleciorol,

estcrblece que el Consejo integroró los Comisiones que considere

necesorios poro el desempeño de sus otribuciones y, los que le seon

delegodos por el INE de conformidod con lo dispuesto en lo legisloción

opliccble. Dichos Comisiones se inlegrorón con tres Consejeros

Elecioroles en codo coso. Por lo que con bose o lo onles citodo, es por

lo cucl se integró lo Comisión Ejecutivo Permonente de Seguimiento cl

Servicio Profesionol Electorol Nocionol.

Asimismo. en el orlículo 78 frocción lV v Vlll. del cilodo ordenomiento. se

esloblece que el Conseio Eslolql Electoroldesiqnqró ql órqono de Enloce

con el lnstitulo Nocionql. o corqo de lq qtención de los osuntos del
(an¡i¡.i¡r .r ñr.ìFr¡ractrr ¡{a l¡r l^arvriciÁ n del Servicio Profesio nal a lÁrminaon

de lq frocción lV de este ortículo.

XV. El oriículo 90 Ter del Código Electorol esioble los siguientes

otribuciones:

t.l
Artículo 90 Ter. Lo Comisión Ejecutivo de Seguimiento del Servicio
Profesionol Eleclorol (sic), tendró los siguienles otribuciones:

l.Gorontizor lo correcto implementoción y funcionomienlo de los
meconismos del Servicio Profesionol ElecTorol, conforme o los
disposiciones constitucionoles, legoles y estotutorios, osí como
sujetos o lo disponibilidod presupuestol, y
ll.

ll. Supervisor en coordinoción con el Órgono de Enloce que poro tol
efecto implemente el Consejo Estotol, el correcto desorrollo de los
meconismos de Selección, lngreso, CopociToción,
Profesionolizoción, Promoción, Evoluoción, Combios de Adscripción
y Rotoción, Permonencio, lncenTivos y Disciplino del personol
odscrito ql lnstifuto Morelense.
t.l

'XVl. Que el ortículo 98 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

les poro el Estodo de Morelos, estoblece que es otribución del

re torio Ejecutivo del lnstituto, expedir los nombromientos del personol
rMpEpAc/cEE/ot9/2023, eu¡ pRESENTA tA sEcnrrení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfATAr ErEctoRAL DEr rNsrrulo MoRETENsE DE
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del Servicio, que hoyo ocordodo el Consejo Estotol previomente, con

bose en los procedimientos esioblecidos en el Reglomento lnterior.

XVll. Que el ortículo 376 del Estotuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol y de lo romo odministrotivo, estoblece lo siguiente:

Artículo 376. Corresponde ol órqqno superior de

dirección en cqdo OPLE y q sus infeqronles:

il

Observor los disposiciones generoles,
reglos, lineomienlos, criterios y formotos
relotivos ol Servicio que estoblezco el
lnstituto, en ejercicio de lo rectorío que le
confieren lo Constitución, lo Ley, el
presente Estotulo y demós normotivo
oplicoble;
Determinor lo integroción de lo comisión
de seguimienlo ol Servicio con corócter
permonente, que seró responsoble de
gorontizor lo correcto implemenloción y
funcionomiento de los meconismos del
Servicio, bojo lo recloría del lnslitulo y
conforme los disposiciones de lo
Constitución, lo Ley, del presente Estotuto
y demós ordenomientos oplicobles;
Supervisor el desempeño del Servicio en el
OPLE;
lnformor o lo DESPEN sobre el desorrollo de
los octividodes relotivos ol Servicio en el
ómbito de su competencio, conforme c lo
previsto por este Estotuto y demós
normotivo oplicoble;
Reolizor nombromientos, oscensos,
promociones o octos en términos de los
disposiciones estoblecidos en el presente
Estotufo y demós normotivo oplicoble;
Hocer cumplir los normos y procedimientos
relotivos cl Servicio en los OPLE, osí como
otender los requerimientos que en eso
moferio le reolice el lnslituto;
Desiqnor ql órqqno de enloce que otiendq

ilt.

tv.

vt.

vil.
los osu d n
presente Eslolulo:
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Vlll. Determinor en el presupuesto del OPLE el
monto requerido poro lo operoción de los
meconismos del Servicio en el orgonismo,
Y

lX. Los demós que resulten oplicobles, de
ocuerdo con lo Constitución, lo Ley, el
presente Estoluto y demós normotivo que
emito el lnstituto en lo moterio.

Xvlll. Que el ortículo 383 del Estotuto mencionodo estoblece que los y los

miembros del Servicio en los OPLE deberón:

lv.

XlX. Et ortículo 39,l del multicitodo Estotuto determino que lo persono titulor

de lo secretorío ejecutivo de codo OPLE expediró los nombromientos o los

y los miembros del Servicio con el corócter que les correspondo, previo

ocuerdo que ol efecto odopte el órgono superior de dirección:

ilt

Quien ingrese olServicio medionte Concurso Público, reingrese o
se reincorpore ol Servicio recibiró un nombromiento como
miembro del Servicio en el corgo o puesto respectivo;
Quien seo designodo poro ocupor otro corgo o puesto recibiró
un nombromiento por codo designoción, y
Quien ingrese ol Servicio medionte incorporoción iemporol
recibiró un nombromiento temporol. El órgono de enloce en
codo OPLE deberó remitir copio de codo nombromiento o lo
DESPEN, dentro de los cinco díos hóbiles posteriores o su
recepción por porte del miembro del Servicio.

XX. El ortículo 395 del multicitodo Estotuto refiere que elingreso tiene como

bjeii proveer o los OPLE de personol colificodo poro ocupor los corgos

sÌos..del Servicio, con bose en el mérito, lo poridod de género, lc
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iguoldod de oportunidodes, lo imporciolidod y lo objetividod, o trovés de

procedimientos tro nsporentes.

XXl. Asimismo el ortículo 396 determino que el ingreso ol Servicio

comprende los procedimientos de reclutomiento y selección de

ospirontes poro ocupor plozos en los corgos y puestos esioblecidos en el

Cotólogo del Servicio c trovés de olgunc de los víos siguientes:

El Concurso Público, y

Lo incorporoción temporol.

XXll. En virtud de lo ontes expuesto, y de conformidod con lo estoblecido

en el ordinol 376,fracción Vll, del Estctuto del Servicio Profesionol Electorol

Nocionol, 98, frocción Vll, del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Esfodo de Morelos, este Consejo Estotol Electorol

considero oportuno hocer potente su otribución expreso poro determinor

sobre lo tituloridod del órqono de Enloce en los Asunlos Relocionodos con

el Servicio Profesionql Electorql Nqcionql. del lnslituto Morelense de

Þr¿rracac Flaa*arrrlac rr Þarr*i¡inrraiÁn îi¡ r¿ler¡lernr-r y tomondo en

consideroción que lo ciudodono Licenciodo Lucero Moron Yózquez,

octuolmente ocupo el corgo de Subdirectoro de lncorporoción y

Normotividod, es que resulto indispensoble que reolice los funciones

relolivos ol órgono de enloce de este Orgonismo Electorol, en los términos

que estoblece el Estotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y del

Personol de lo Roino Administrotivo.

Expuesto lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, determino designor o

lo ciudodono Licencicdo Lucero Moron Yózquez, Subdirectoro de

lncorporoción y Normctividod, como órqono de Enloce en los Asuntos

Relocionqdos con el Servicio Profesionql Eleclorol Nocionol.

De conformidod con lo onteriormente expuesto, y con fundomento en lo

estoblecido por los orfículos 41, Bose V, oportodos C y D, y el ortÍculo I I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ot9/2029, euÊ, FRESENTA n s¡cnrr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsTrTUro MoRETENSE
pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡enlcl¡lctót¡ C¡UDADANA euE EMANA or n comtstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGutMtENTo At
pRoFEstoNAt EtEcroRAL NActoNAt, MEDTAN¡E Et cuAt sE DEstGNA A tA suBDtREcToRA o¡ tHcon¡onaclóN y NoRMAlvtDAD, coMo
DE ENt AcE ¡an¡ u lrr¡¡ctóN DE t os AsuNtos DEt sERvtcto pRotEstoNAt EtEctoRAL DE ESTE tNsTltuto MoRELENSE.
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segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Político de

los Estodos Unidos Mexiccnos; 30, numerol 3, 104, numeroll , inciso a), 201 ,

numeroles l, 3 y 5,202, numeroles 1 y 2,203, numerol l, incisos o), b) y e),

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23,

frocción V, tercer pórrofo, de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; l, ó3, cuorto pórrofo,65,66, frocción 1,67,71,78,

frocción lV, Vlil y Xl, Bl frocción lll, 83, 90 Ter, 98, del Código de lnsiituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos:376,383, 391, 395,

39ódel Eslotuto del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y de lq romo

odminislrotivo, es que este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro

emitir el presente ocuerdo, en términos de lo porte considerolivo del

mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción de lo ciudodono Licenciodo

Lucero Moron Vázqvez, en su corócter de Subdirectoro de lncorporoción

y Normolividod odscrito o lo Secretorío Ejeculivo, como órqono de

Enloce en los Asuntos Relqcionodos con el Servicio Profesionol Electorql

Nqcionol

TERCERO. Lo designoción de lo ciudcdono Licenciodo Lucero Moron

Yózquez, en su corócter de Subdirectoro de lncorporoción y

Normotividod odscríto o lo Secretorío Ejecutivo, como Órgono de Enloce

en los Asunfos Relqcíonodos con elServicio Profesionol Electorol Nocionol,

surtiró efectos c portir de lo oproboción del presente ocuerdo.

cUA . Nolifíquese personolmenle el presente ocuerdo o lc ciudodono

ciodo Lucero Moron Yózquez, en su corócter de Subdirectoro de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/or9/2023, euï pRESENTA ¡.a s¡cn¡rení¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAT ET.EcToRAL DEt tNsflTUTo MoRETENSE DE
pRocÊsos EtEcToRAtEs v p¡nnctplclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ te conntstóru EJEculvA pERMANENTE DE sEGutMlENÌo At sERvtcto
pRoFEstoNAt EtEcfoRAt NActoNAt. MEETANTE Et cuAt sE DEstcNA A tA suBDtREcToRA o¡ lrucon¡on¡ctóN y NoRMAIvtDAD, como óne¡¡.lo
DE ENr.AcE pene Lr ete¡lclóN DE tos AsuNTos DEt sERvrcro pRoFEs¡oNAt ElEcToRAt DE EsrE rNslTuro MoREr-ENsE.
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lncorporoción y Normotividod odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, poro su

conocimienio y efectos conducenles.

QUINTO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de esie lnstiiuto Electorol, poro

que remito o lo Dírección Ejecutivo del Sgrviiio frgfesionol .Electorol
Nocionol del lNE, copio certificodo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnsiituto Electorol, poro

que remito o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles Electoroles del lNE, copio certificodo del presente

ocuerdo.

SÉpflnnO. Publíquese el presenïe ocuerdo en lo pógino oficiol del lnsïituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

OCTAVO. El presente ocuerdo revoco lo designoción reolizodo o trovés

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/065/2021, oprobodo en sesión ordinorio, del

Consejo Esiotol Electorol, de fecho treinto de enero del dos mil veinliuno.

Se certifico que en lo oproboción del presenle

ocuerdo Únicomente se encontrobon presenies los siguientes Consejeríos

lo Mtro. Mireyo Golly Jordó Consejero Presidenio; los Consejeros Mtro.

Elizobeth Mortínez GuTiérrez, Mtro. Moyle Cosolez Compos y el Consejero

Miro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, iodo vez que c lo emisión de lo

convocotorio o sesión extroordinorio urgente o celebrorse el veinte de

enero del presente cño no hobío sido notificodo o este Órgono Comicial,

lo sentencio dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en outos del expediente SUP-JDC-1033/2023y

ocumulodos.------

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lc ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgenle del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

AcuERDo rMpEpAc/cEEloI912023. eu9 PRESENÌA tA SECRETARÍA EJ
pRocEsos EtEcroRALEs v r¡nnc¡eacró¡¡ cIUDADANA euE EMANA
PROTESIONAT EIECIORAt NACIONAI., MEDIANTE ET CUAI SE DESIGNA A
DE ENtAcE ¡anl u ¡r¡ruclóN DE tos AsuNTos DEt sERvtcto pRoFEsroNAL EtEcToRAt DE EstE tNslluTo MoREtENsE.
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Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío

mil veintitrés, siendo los nueve horos con trei

MTRA. GALLY JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

CONSEJ EROS ELECTORALES

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. MARIA DEL ROCIO
CARRItto PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/oI ? /2023

veinte de ene del oño dos

M D R ANTONIO
MARU ATQUIS¡RA

O EJECUTIVOSECRET

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUETINE MORENO
ilT7.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

lnsdlub llorc&ns
dcPwËHord*
y Pårüclpãdón Clud*m

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POt¡TICOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/or9/2029, ettl pREsENtA t¡ s¡cnrrnnín EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEt tNsrluTo MoRETENSE DE
pRocEsos ELEcToRAr.Es v pent¡ct¡lclót'l ctuDAÐANA euE EMANA ot t¡ co¡¡tstóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE sEGulMrENTo Ar sERvrcro
pRotEstoNAt EtEctoRAt NActoNAt. MEDTANTE Et cuAt sE DEstGNA A tA suBDtREcToRA DE tNcoRponnclót'¡ y NoRMATIvIDAD, colt¡o óne¡¡¡o
DE ENr.AcE p¡nl l¡ lr¡¡rclóN DE ros AsuNTos DEI sÉRvtclo pRoFEstoNAt- EtEcroRAr DE ESTE tNsnruro MoREtÊNsÊ.
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tIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcolocrsTA DE mÉxrco

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAT MORELOS

ACUERDO TMPEPAC/CEE/01 I /2023

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

uc. .¡osÉ rsaías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Lrc. ELENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PR

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oi9/2023, euE pRESENTA t¡ s¡cneuníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAIAL ELEcroRAr DEr tNsTruTo MoRETENSE DE
PRocEsos EtEcIoRALES v rlnncl¡actéN cIUDADANA euE EMANA o¡ n comrsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE sEGUtMtENro AL sERvtcto
PRoFEstoNAL EtEcToRAt NActoNAt. MEDTANTE Et cuAt sE DEstGNA A tA suBDrREcroRA ot tNcon¡oneclóN y NoRMATtvtDAD. coMo ónet¡¡o
DE ENtAcE plnl n nr¡HclóN DE tos AsuNfos DEt sERVIcro pRoFEsroNAL ELEcToRAt DE EsrE rNslTuro MoREtENsE.
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